
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar      

Proceso:   Verbal – Imposición de 

Servidumbre  

Demandante: Transportadora de Gas Internacional 

Demandados: Carlos Andrés y Esther Sofía Pineda 

Rey  

Radicado:      630013103002-2016-00345-00 

 

Agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia realizó 

traslado de una petición elevada por la apoderada de la parte 

demandada tendiente a librar el oficio de levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demandada decretada al 

interior de estas diligencias.  

 

Al respecto, se aprecia que la causa terminó por sentencia 

calendada al 15-10-2019, confirmada el 25-11-2020, sin que se 

aprecie que se hubiere librado tal comunicación. 

 

En consecuencia, se ordena librar oficio en tal sentido con 

destino a la oficina de registro local.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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